
 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD  
Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021).   

 

PROVIDENCIA Auto Interlocutorio No. 289 

RADICADO 050013110012- 2021 -00212-00 

PROCESO Acción de Tutela 

ACCIONANTE GUILLERMO RAMIREZ ROJAS 

ACCIONADA COLPENSIONES   

REFERENCIA Requiere para corregir 

 

 

Se PREVIENE a la señora GUILLERMO RAMIREZ ROJAS quien actúa a través de 

apoderado judicial, para que dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación de este auto, so pena de rechazo, corrija la solicitud de tutela 

(art. 17 del Decreto 2591 de 1991), así: 

 

 

1.- Aportará copia del  escrito contentivo del derecho de petición 

presentado el 23 de marzo de 2021 enunciado en el escrito de demanda y 

donde se pueda tener claridad sobre lo solicitado y el origen de tal situación. 

 

2.- Aportará así mismo el documento de identidad, su domicilio y su 

correspondiente correo electrónico personal del cual no quede duda que 

corresponde al accionante. 

 

 

3.- Allegará copia del concepto desfavorable de rehabilitación, proferido 

por la EPS a la cual se encuentre adscrito. 

 

   

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. __63_ fijados hoy __28_ de abril de 2021 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

CARLOS ANDRES GUTIERREZ HENAO 

Secretario 

 

 

 



Firmado Por: 

 

MARIA JUDIT CAÑAS MESA  

JUEZ  
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